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JUSTIFICACIÓN DE LA NO OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO DE ESPECÍMENES 

De acuerdo a la información proporcionada en el Certificado de Intersección, el área 

de implantación de las actividades de la Hacienda bananera Don Polo de propiedad de 

la empresa BANEXCEL S.A., no intersecta con el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas – SNAP, el mismo que encuentra dentro de una zona intervenida por la 

siembra y cultivo de banano, evidenciando una alta modificación por actividades 

antropogénicas. No existen áreas sensibles con flora y fauna única o rara que 

pudiesen ser afectadas por las actividades de la hacienda, por tal motivo no se llevó a 

cabo la colecta y toma de muestras para estudios bióticos, permiso de movilización de 

especímenes silvestres, ni certificados de depósito de muestras otorgados por los 

Centros de Tenencia, autorizados por el Ministerio de Ambiente. 
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